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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO I 
 

 

  
 

    
 

    
 

    
 

     

     

Orden de convocatoria: 597/2021-1079/2022 
     
B.O.C.M.: 02/12/2021-06/06/2022 
     

Nº 
SOLICITUD Apellidos y Nombre NIF/NIE TURNO 

CUPO (*) CAUSAS EXCLUSIÓN 

463299 HONTORIA GARCÍA, ERNESTO ***2588** L G 
437842 MUÑOZ GEA, ALFONSO ***1442** L I 

L= Turno Libre 

    
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones 
efectuadas por éste en nombre del solicitante 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de examen y/o la exención parcial o 
total del abono de la misma, según lo establecido en la Orden de convocatoria  

Z No figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos 
  

 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no 
acreditan de forma fehaciente el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de 
desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en 
el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

 ·                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE) 

 ·                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 

 ·                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 

 ·                  Informe negativo de rechazos. 

 ·                  Informe de vida laboral  

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 
 

Pruebas selectivas para el ingreso por el sistema de turno libre en el 
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería 
Superior, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y 
Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración 
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 


